
MD SUPERINTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ..oooooooccoconcocso VAR AD ccoo tacon roo nonnonnnn nono ronca 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..... DOMMLL... AQDRLSVES ¿DA LA 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Sexe be... Cop neral A 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ...........! A 
pomIcILIO: Nedxn. 21905. 300..1553, Ixe Gore, 29231, Orea bee, Stsea Me 29 Mona, 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NACIONALIDAD: ..... Bras O ccoo ccoo ccoo naar nr annie anna aa nn 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ...... Y E.1920 2348 rare r rca nanra caninas 
ME / 

DOMICILIO: e... Foz. de. haz errar ene nnnarcnanns 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. re y Apel completos Estado. - Nacionalidad * [2 ” Domicilio: +. 

. 

        
FIRMA LEGAL, SECRETARIO, 

O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA
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DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

AGRO-LEAD CO., LIMITED S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPTAS 

CRH 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hóy 

día tres de diciembre del año dos mil catorce, ante mí Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, 

comparece el señor: JOMAIL RODRIGUES DA LUZ, en su calidad de 

Apoderado local de la compañía AGRO-LEAD CO., LIMITED, conforme 

el poder que se adjunta. A quien de conocer doy fe en virtud del 

pasaporte número EFEF190345 que me presenta; e instruido el 

compareciente del objeto y resultados de este instrumento 

público al que procede en forma libre y voluntaria y previamente 

advertido de la gravedad del juramento y las penas de perjurio, 

manifiesta: Yo, JOMAIL RODRIGUES DA LUZ, con número pasaporte 

FF190345; sin coacción moral o física, libre y voluntariamente, 

inteligente en el idioma español, en mi calidad de apoderado 

para el Ecuador de la compañía AGRO-LEAD CO., LIMITED, declaro 

bajo Juramento y en honor a la verdad que: a) La compañía 

AGRO-LEAD CO., LIMITED no cotiza sus acciones en la Bolsa 

de Valores.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN, la misma 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los requisitos legales 

del caso; y, leída que le fue íntegramente al compareciente, por 

mí la Notaria, este se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

   A 

oe ss ¿OA RODRIGUES DA LUZ 

yA 

4 
.P. FF190345    

LA NOTARIA ”



   
    

    

     

    
    

   
   

  

To AM to whom these presents shall come 

I, WONG WING CHEONG PHILIP, of Jardine House 5th Floor, 1 

Connaught Place, Hong Kong, Special Administrative Region of t)    

    

People*s Republic of China, 

Notary Public, 
a 

(a) the Minutes of an Extraordinary General Meeting of Agro-Lead Q 

Limited (Company Registration No. 1594181) (the “Company”) attached 

Exhibit “A” to the Declaration and (b) the Written Resolutions of Sote 

Director of the Company attached as Exhibit “B” to the Declaration are 

true, correct and complete Spanish translation of the Minutes of an 

Extraordinary General Meeting and the Written Resolutions of Sole 

Director of the Company attached as Exhibits “C” and “D” respectively to 

the Declaration. enn mui 

In Testimony whereof I have 

hereunto subscribed my name and 

affixed my Seal of Office this 

13% day of December 2012. 

Y WONG WING CHEONG FHIUP" 
NOTARY PUBLIC 
HONG KONG SAR: 

STH FLOOR JARDINE HOUSB 
1 CONNALGAT PLACE 

HONG KUNG



This apostille onlv certifies the signature, the capacity of the 
signatoryw and he seal or stamp it bears. It does not certif (he 

content of the document for which it is issued. 
  

  

APOSTILLE 

5 sis (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

1.-Colintry:. Hong Kong, China 
>This publié document 

z has Beer signed by Wong Wing Cheong Philip... 
3 "acting in the-capacity of Notary Public a 

    

Venaqannesno rn RR RIERA RIO ORIO R RNA A OOO NARRO ARAN r AMAN I ASA RNA CON rg nnnderororonarannr 
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-. ;DECLARATION 

I, LIU ON MAN JULIANA, female, holder of Hong Kong Identity 

Card No. Y061457(0) solemnly and sincerely declare that: 

    
    

  

   
   

    

l. TI am conversant with the English language, the Chines 

and the Spanish language. ao 

and Chinese into Spanish language 

since 2010... 

Connaught Place, Hong: Kor 

. December 2012. 

  

  

Signature of Declarant 
Liu On Man Juliana 

  

before me, 

    

ys 

" WONG WING CHEONG P 
NOTARY PUBLIC == * 
HONG KONG SAR ' 

STH FLOOR JARDINE ou 
1 CONNAUGHT PLACE * 

«MONG KONG 

  

L WONG WING CHEONG PHILIP, Notary Public of 5th Floor, Jardine 

House, 1 Connaught Place; Hong Kong, certify that, to the best of my belief, 

LIU ON MAN JULIANA. is competent to translate the aforementioned 

documents from English into the Spanish language. 

Signed this 13" day of December 2012



     
The attached document is Exhibit “A” referred to in the Declaration of LIU ON 

MAN JULIANA sworn on the 13% day of December 2012.   

Date No. of Sheet Description 

Spanish translation of the Minutes of an 
Extraordinary General Meeting of 
-Agro-Lead Co., Limited



AGRO-LEAD CO., LIMITED 
(la “Sociedad”) 
  

    

Es 

“ACTA DELA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD, 
CELEBRADA EN SALA 607, BLOQUE A, TIANRUN SHANGZUO, NO. 737, 

ZHONGXING ROAD, NINGBO, CHINA, 
ELDÍA DE DE 2012 

  

  

PRESENTES 

Tu Zhan   

> . 
Yao Xueqiang   

Cui Yan   

  

1. PRESIDENTE Y QUÓRUM   

Cuil Yan asumió la Presidencia (“Presidente”) de la asamblea. El Presidente declaró 

que todas las notificaciones requeridas de la asamblea se habían enviado 
debidamente a todos los accionistas de la Sociedad y que se constituyó debidamente 

- el quórum requerido. Tal quórum estuvo presente, actuante y se mantuvo durante 
. toda la asamblea. 

2. ADQUISICIÓN DE UNA COMPAÑÍA EN ECUADOR 

A. Se observa que para los fines de desarrollo de-las actividades y negocios de la 
Sociedad, la Sociedad decidió adquirir Activa Distriagrolead Ecuador S.A. (la 
“Subsidiaria de Ecuador”), una compañía totalmente controlada en la República 
del Ecuador (“Ecuador”) conforme a las leyes de Ecuador como la subsidiaria en 
propiedad absoluta (la “Adquisición”). La subsidiaria de Ecuador es una compañía 
de estantes prefabricados que no ha realizado ni está llevando a cabo ningún negocio 
ni otras actividades. 

B. La Sociedad decidió que al adquirir la Subsidiaria de Ecuador, los datos particulares 
de la misma cambiarán (si corresponde) de la siguiente forma:



    : ACTIVA DISTRIAGROLEAD ECUADOR S.A 
aleza: Sociedad Anónima con Responsabilidad limitada 

-ance del negocio: Comercio, marketing, patentamiento, fabricación y registro de 
importación de agroquímicos 

Capital registrado: Doce mil quinientos dólares estadounidenses (USD 12.500) 
Accionistas: Agro-Lead Co., Limited — 99% de las acciones 

Jomail Rodrigues Da Luz — 1% de las acciones 
Representante legal: Jomail Rodrigues Da Luz (Pasaporte No. FF190345) 
Directores: Tu Zhan (Pasaporte No. G51320489) 

o . Yao Xuegiang- (Pasaporte No. G45277625) 

  

   
   

A Cuil Yan (Pasaporte No. G44597827) 

ia Jomail Rodrigues Da Luz (Pasaporte No. FF190345) 

Dirección registrada: Av. de los Shyris y Suecia, Edf. Renazzo Plaza, Of. 304- 

QUITO, ECUADOR 

No obstante, se entiende que los datos anteriores pueden modificarse oportunamente 
sujeto a las leyes de Ecuador y/o los requisitos de las autoridades o gobiernos 
locales en Ecuador. 

C. Para facilitar el proceso de la Adquisición, Jomail Rodrigues Da Luz tendrá 
autorización para actuar por y en nombre de la Sociedad y la Subsidiaria de Ecuador, 
sujeto a un poder de representación general que otorgará la Sociedad (el “POA”). 

D. El POA se presentó en la asamblea para su consideración. 

3. RESOLUCIONES POR MAYORÍA SIMPLE 

Después de atenta consideración y revisión del POA, SE ADOPTAN EN FORMA 
UNANIME LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES POR MAYORIA SIMPLE: 

(1) QUE es por interés comercial y para beneficio de la Sociedad, adquirir la Subsidiaria 
de Ecuador conforme a las leyes de Ecuador y otorgarle el POA a Jomain Rodrigues 
Da Luz; 

(11) QUE la Subsidiaria de Ecuador sea aprobada, y por el presente quede aprobada, para 
ser adquirida en Ecuador y los términos del POA (sustancialmente en las formas: 
que consideren los directores) sea aprobado y por el presente quede aprobado con 
las modificaciones al mismo y en las formas y con los términos y condiciones que 
la(s) persona(s) autorizada(s) que firmen el poder, puedan determinar y aprobar a su 

entera discreción (tal determinación y aprobación será la evidencia concluyente a la 
firma de tal documento por parte de esa persona);



          

    

documentos relevantes para la Adquisición (incluida , pero no limitada al POA y 
el cambio de los datos particulares de la Subsidiaria de Ecuador) y para brindar toda 
notificación SIEMPRE Y CUANDO el Sello común de la Sociedad quede 
estampado en tales documentos, Cui Yan está autorizado para firmar tales 
documentos y estampar el Sello Común de la Sociedad en estos; 

. 

(iv) QUE Cui Yan sea autorizado y por el presente quede autorizado para suministrar 

o permita Entregarse por la Sociedad o en su nombre; y 

(y) QUE todas las acciones que realice un director antes de esta as 
extraordinaria en relación con las transacciones propuestas, sexy donk 
ratifiquen, y queden confirmadas y ratificadas por el presente. 

4. CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión. 

  

CUIYAN 
PRESIDENTE 

   



    
The attached document is Exhibit “B” referred to in the Declaration ofLIU ON 

MAN JULIANA swom on the 13" day of December 2012. 

Date Description 

3 Spanish translation of the Written 
Resolutions of Sole Director of Agro-Lead 
Co., Limited 

No. of Shect



     

      

         

    

  
EY CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN CANTON es e 2 JN a daremos Lenin, República del Ecuacor R. P. CHINA . 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 40 / 2013 

Quien suscribe, GALO IGNACIO FRAGA FIGUEROA, 
ciudad de CANTON, CHINA, certifica que la firma de 
DE LA OFICINA DE LA CANCILLERÍA CHINA EN HONG KONG, que aparece en este documento original es la misma que consta en los registros de este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento dé fe pública en el Ecuador. 

TERCER SECRETARIO VICECONSUL en la 
ZHENGZHONG LU, SEGUNDO SECRETARIO 

CANTON, 22 de febrero de 2013, 

  

G: ACIO FRAGA FIGUEROA 
TERCERSECRETARIO VICECONSUL / 

Arancel Consular: 111 15,8 
Valor: $50,00
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA Y DE LA ESCRITURA DE DECLARACION 

JURAMENTADA QUE OTORGA AGRO-LEAD CO. LIMITED S.A...- 

DE 

 


